
I MUNICIPALIDAD DE IA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: DESIGNACIÓN PARA ASISTIR A SEMINARIO
INTERNACIONAL DE BUENAS PRACTICAS DE
PROMOCIÓN DE SALUD.

LA HIGUERA, Q g QCT 2Q13

VISTOS:
En uso de las atribuciones que me confiere la Ley Ny

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus siguientes modificaciones; la Ley N9

19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios; el
Decreto Ne 250 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley Ne 19.886, Art.
10° N° 7, letra "d" en relación con el Art. 51; jas facultades inherentes a mi cargo, y;

CONSIDERANDO:

1.- Las necesidades de capacitación de las personas que prestan servicio en nuestro Municipio en
materias de su competencia.
2.- Que el Seminario lo dictará los días 15 y 16 de Octubre del 2013 en la ciudad de Santiago.
3.- La Solicitud, presentada por la Srta. Claudia Vidal González.
4.-Que dadas las características de la capacitación a entregar en el Seminario, se abordarán temas
de Buenas Prácticas de Promoción de Salud, que resultan necesarias para el Departamento de
Salud adquirir el Seminario.

DECRETO EXENTO N(

CG37C5

Desígnese a Doña, Claudia Vidal González,
Nutricionista del Centro de Salud, para que asista a la Jornada de Capacitación denominada
"BUENAS PRACTICAS DE PROMOCIÓN DE SALUD." a realizarse los días 15 y 16 de Octubre del 2013
en la ciudad de Santiago.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE A LA INTERESADA, COMUNIQÚESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y
ARCHÍVESE.

PZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

RLOS FLORES GONZÁLEZ^
ALCALDE (S)

Distribución:
1.- Interesado (a)
2.- Correlativo Depto. de Salud 784/09-10
3.- Carpeta Personal
4.-Secretarla Municipal
CFG/MPB/MZC/atc


